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Villahermosa, Tabascoi a 31 de diciembre de 2f24

NO. OFICIO: DP/SPR/00291 8/2024
Asunto: Autorización del Presupuesto de Egresos

para el Ejercicio Fiscal 2025

Lic. Juan Jesús Lara Jiménez
Coordinador de Limpia y Recolección
de Residuos Sólidos
PRESENTE.

En cumplimiento a Io establecido en el artÍculo 40 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad

Hacendaria del Estado de Tabasco y sus Municipios, 80 fracción lV de la Ley Orgánica de los

Municipios del Estado de Tabaco; así como, lo dispuesto en el Acuerdo No. 670 que contiene el

Presupuesto de Egresos del Municipio de Centro, Tabasco para el ejercicio fiscal 2025, publicado

en el Periódico Oficial del Estado, época 7A., suplemenlo N, edjción 8589, de fecha 28 de
diciembre de 2024, y aprobado por el H, Cabildo del Municipio de Centro, en la sesión número

once, tipo ordinana, de fecha 27 de diciembre de 2Q24, le comunrco que se autorizó a la

Coordinación a su cargo¡ un presupuesto por el orden de $516,965,499.24 (Ouinientos dieciséis

millones novecientos sesenta y cinco mil cuatrocientos noventa y nueve pesos 24l100 M.N.), de
acuerdo a la distribución que se presenta a continuación y que enkará en vigor a partir del día

primero de enero de 2025, como lo establece el artículo primero transitorio del Acuerdo antes
mencionado,

26 Coord¡nación de Limp¡a y Rocolscción do Reslduos Sólido§
1 Pa(¡cípac¡on6s

Recolecc¡ón, T¡aslado y O¡spos¡c¡ón Final de Roslduor Sól¡dot
00151 Gastos do opereción da la Coordlnaclón do L¡mpia y Rocolocción do

Rss¡duos Sól¡dos
1000 sERvtclosPERsoNALEs
2OOO MATERIALES Y SU'IINISTROS

E056

5t0,s65,499.?4

506,225,781.74
387,890,866.90
387,890,866.90

o.rgq 2't't01
21102
21401

21503
2180'l
23701

i i 24101
24201
24E01
2470',1
2490r
25101
24201
26.102

242,438,870.01)
63,320,000.00

332,000.m
65,000.00

118,000.00

14,000.00
24.000.00
14 000.00

2J

50.000.00
6,000.00

224,000.00
2,15.000,00
130.000.00

20,000.00
s,000.00

56.800.000.00
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de progr. públlcos
27201 Prendas de protecc¡ón pe.sonalJ

l dog

24,000.00

Materialos y útiles de ofic¡na
Equ¡pos menores dé ofcina
Materi¡l€s y út¡l€§ consum¡bles para el proc€sam¡onto en
eqúipos y blenes ¡nformálicos
Materialampre§o
Placas. l¡cencias y señalamienlos
Prctduclos do cuero. piel, plástico y hule adquirüos como
mdteria prima
Productos minerales no m6lál¡cos
Csm€nto y prcductos de concreto
Malenal eléctrico y electrón¡co
Art¡culos metálicos para la conskucción
Otros materiales y articulos de constfucc¡ón y reparac¡ón
Productós quimicos bá§cG
P¡aguic¡das, atlonos y f€f¡lizanl€§
Combusübles, lubric y ad¡üvos f,ara vohiculos len-. aér€o6,
marit.. lacustres y fluüales de6t. a seNicios púb. y la ope.a.
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27401 Prodúctostetilos
29r01 Honamienlasmenor€s
29201 Rolaccioñes y accesoflos menor€s de €dificios
29¡01 Relacciones y accesorios para €quipo do cómpulo y

telecomun¡caciones
29601 Refacciones y accesorios menores de equipo de transpole
29801 Refacciones y accesorios monores dg maqu¡naria y otros

eqúrpos
3000 sERvtctos GENERALES

32201 Alqu¡ler de edifcios y locales
33603 lmpresionG de doctos. ofic¡al€s paÉ la prestac¡ón de serv.

prlb., ldentiñcac¡ón, lormalos admin. y liscales, fomas
valoradas. ce.ti. y titulos

33604 ¡mpresión y e¡aboraoión do máterial ¡nfoínativo derivado de h
operac¡ón y administrac¡ón de l6s dop€ndenclas y enddades

3520'! Mantenimiento y conseNación de mob¡t¡ario y equ¡po de
adminiskación

35301 Manteñimlento y conservac¡ón de bienes inlormáticas
35f)1 Mantenin¡ieñlo y conservación de vshiqrlos tetestrós,

aéreos. marílimos, ,acusEes y lluvialés
3570f Mantenim¡er¡to y consetuacj,ón de maquina¡ia y equipo
35801 Servic¡os de lavanderia, ¡impiezá e h¡giene
39602 Okos gastos por .esponsabilidades

E063 L¡mpieza a V¡el¡dado6
00150 L¡r¡ploza on las princ¡palos callog y avan¡das on toda! las ruta! al p€tquo

Oora Mrrl¡
't000 sERvtctos PERSoNALES

00152 Ga3to6 d. opqrac¡ón para la thp¡ota do v¡atidadss y orpac¡os públ¡cos
1000 sERvtctosPERsoNALEs
2000 MATERIALES Y SUt¡ttNtSTROS

21601 Malerialdel¡mpieza
26105 Combust¡Ues, tubricantss y adjtivos pára maquinaiia, equipo

de producción y seNiclos adm¡nistraüvos
29101 Hgram¡enlasmenores

3000 sERvtctos GEi{ERALES
32502 A¡rendarñientos de vehiculos teresbes. aéreos, maritir¡os,

lacustres y fluviales para serv¡cios püblicG y la oper¿ción de
programas púb¡¡cos

36201 Gastos d€ orden social
K023 Tocnología! do la tnlo¡mac¡óñ

K01il8 Adquls¡c¡6n dg squ¡pos de co¡ñputo
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E IifiANGIBLES

5150'l Bienas inlormáücos
KO24 Adquis¡clón do Bioñes Mu€btes

X0146 Adqulr¡c¡ón do Vohículos para e¡ programa do l¡rhp¡6r. de vtrl¡dados y
o3p.ct08 públ¡coi

5OOO BIENES I,tUEBLES. INIIUEBLES E I¡¡TANGIBLES
54f03 Vehlcutos y equipo terestres dostinados a servlcios púb¡icos

y la operación de programas públ¡cos
K0147 Adquisictón do 30 contenadores m6tállco! para baÉura con capac¡dad do !

m€tios cúbicos tabrlcedo on lámtn¡ y p¡so ¡150 Cal_ l0lroquelada y
perflhda.

5000 BIENES MUEBLES, |NI',IUEBLES E tñTAi¡ctBLES
56902 Otrú bi6n€6 muoblos

K0149 Adqui3ictóñ de vohiculo3
5OOO BIENES MUEBLES, INMUEBLES E INTANGIBLES

54103 Vehiculos y equrpo tereslres desünados a servicios públ¡cos

5 lngroaos P.opios 
y la operación de programas públicos

E056 Rocolocc¡ón, T.aslado y Dlsposlctón Fi¡at d6 Rosidr¡os Sófidos
002E5 castos dc ad,nin¡str.c¡ón d6 ta Coord¡nac¡ón d6 Llrñpta y nocolección de

Residuos Sólido§
1000 sERvtctosPERsoNALES

5,000.00
190,000.00

12,000.00
18.000.00

4,600,000.00
420,000.00

82,133,996.30
7r0,160.00

84,000.00

12.000.00
38,000,000.00

3,050,000.00
3.050.000.00

52.032.30
43,000.004 00

34.000.00
112,617,70E.84

227,200.12

22?,200.12
112,300 ,506.72
107 ,'l'11 ,011.72

t,2r5,000.00
3. 1 82,000.00

205,000.00

248.@0.00
312,408.00
312,¡10E.00
312,408.00
312.408.00

5,,r04,800.00
3,050,000.00

120.000.00

121,800.00

2,0E8,000.00
2.088,000.00

266,800.00
266,800.00
266,800.00

10,739,717.50
10,739,7r 7.50
10,739,717.50

2de3

10,739,717.50

828,000.00
1,084,i192.00

816,492 00

2,0EE,000.00
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El ejercicio del gasto público, deberá apegarse a lo dispuesto en los artículos 13 de la Ley de

Disciplina Financiera de las Entidades Federalivas y los Municipios; 5, 21, 41, 43, 44, 48, 53,

56, 60, 77 y 81 de la Ley de Presupuesto y Responsabilidad Hacendaria del Estado de Tabasco

y sus Municipios, así como a las demás disposiciones aplicables

No omito manifestarle que, se deberán cumplu con oportunidad y ef¡ciencia las metas y objetivos

previstos en sus respectivos programas.

Sin otro particular, le envío un cordial saludo

W CENTRÜ

Atentamente

Carlos lez Torres
Director de Programación

C.c.p.- Lic. Ydande Oa,¡¡ ¡k¡str.- Prosideñt? i,tuñicipd d€ Conüo.- Para su suPe¡ior corioctniyúo

@wo/M,nutaro
..4»tlPl'"e,,'z'_._
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